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Municípalidad Distrital de Catacaos - Piura

"cATAcAos, cAptrAt ARTESANAI or u Rge lóN GRAU,,

'Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"
nesotuctÓx eeneNcllt ttutüclpll N.ozg-zozz-tutoc

Catacaos, 08 de febrero de 2022.

VISTO:

La solicitud S/N con registro de tramite documentario N'',l9295 de fecha 14 de diciembre del 2021 , em¡tido por el Sr. Jorge Luis
Flores Sullon, el informe N'419-2021-MDC/GAT de Íecha 21 de dic¡embre del 2021 emitido por la Gerencia de Administración
Tributaria, el proveído de Gerencial Municipal inserto en el informe N"419-2021-MDC/GAT de fecha 27 de diciembre del 2021 , el
lnforme No57-2022IMDC.GAJ de fecha 04 de febrero del2022 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con el Art. 26" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, "La administración municipal adopta
una estructura gerencial sustentándose en princip¡os de programac¡ón, d¡rección, ejecución, supervisión, control concunente y
posterior. Se rige por los pr¡nc¡p¡os de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, partic¡pación y seguridad
ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los ¡nstrumentos de gestión y la
presente ley". En concordancia, con el artículo 27" de la Ley acotada "La admin¡stración municipal está bajo la dirección y
responsabilidad del Gerente Municipal, func¡onar¡o de confianza a t¡empo completo y dedicación exclusiva designado por el
alcalde; quien puede cesarlo sin expresión de causa";

Que, le solicitud S/N con regrstro de tramite documentario N'19295 de fecha 14 de diciembre del2021, emitido por el Sr. Jorge Luis
Flores Sullon, solicita el Recurso de Apelación Contra la Resoluc¡ón Gerencial N'159-2021/MDC-GAT de fecha 29 de noviembre
del 202'l, en el que se resuelve: DECLARAR INFUNDADO la solicitud de reclamac¡ón y/o reconsiderac¡ón contra la Resolución
Gerencial N'130-2021/MDC-GAT, presentado por el Sr. Jorge Luis Flores Sullon, respecto a la contribuyente Sra. MARIA LAURA
RISCO SILVA con código N'0013299 del Predio ubicado en el Jr. San Pedro Mz. 401t.01-Monte Sullon.

Que, el informe N"4'19-2021-MDC/GAT de fecha 21 de d¡ciembre del 2021 emitido por la Gerenc¡a de Administración Tributaria,
solic¡ta el Recurso de Apelación contra la Resolución Gerencial N'159-2021/MDC-GAT presentado por el Sr. Jorge Lu¡s Flores
Sullon respecto a la contribuyente Maria Laura Risco Silva.

Que, el lnforme No57-202ZMDC.GAJ de fecha 04 de febrero del 2022 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina: Por las
consideraciones EXPUESTAS, debe confirmarse la Resolución N"159-2021/MDC-GAT en todos sus extremos y declarar
IMPROCEDENTE el RECURSO DE APELACIÓN ¡nterpuesto por el Sr. Jorge Luis Flores Sullon.

Que, mediante Resolución Gerenc¡al N'130-2021-MDC-GAT de fecha 29 de noviembre del 2021, se resuelve AUTORIZAR a la
Sub Gerencia de Registro y Determinación de Deuda realice la INACTIVACIÓN DEL CODIGO CATASTAL
200105000086490101010100'l del predio ubicado en Jr. San Pedro Mz. 401t.01-Monte Sullon, así mismo II'IACTIVAR el codigo del
contribuyente N'0013299 registrado a favor de la Sra. MARIA LAURA RISCO SILVA.

Que, el art. 139 lnc.6 de la Constitución Política del estado, prescribe el derecho a la lnstanc¡a Plural, como derecho y garantía
constitucional de toda persona a que las sentencias o resoluciones expedidos pro organos jurisd¡ccionales y/o administrativos, se
revisen por un superiorjerárquico teniendo en cueFta que las personales son falibles.

Que, el artículo 220 prescribe que el recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente
interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad
que exp¡dió el aclo que se ¡mpugna para que eleve lo actuado al superiorjerárquico.
En el presente caso el Gerente de Administración tributaria emite la Resolución N"130-2021-MDC-GAT en la cual declara
AUTORIZAR a Ia Sub Gerencia de Registro y Determinación de Deuda realice la INACTIVACIÓN DEL CODIGO CATASTRAL
200105000086490'1010101001 del predio ubicado en Jr. San Pedro Mz.4oLt.o'l-Monte Sullon, así mismo la INACTIVACIÓN en
código de contribuyente N"0013299 reg¡strado a favor de MARIA LAURA RISCO SILVA, por lo tanto ante la impugnación del
administrado, resuelve el RECURSO DE RECONSIDERACIÓN; mediante Resolución N'159-2021-MDC-GAT declarando
INFUNDADO la solicitud de reclamación y/o reconsiderac¡ón.
De igual forma los argumentos esbozados en el recurso de apelación no superan las consideraciones expuestas en las
resoluciones N'130 y 15g-MDC-GAT, ni tampoco versa sobre interpretac¡ón de las pruebas producidas o cuando se trate de
cuestiones de puro derecho; conforme al art.220 del TUO de la Ley 27444 por lo que el recurso deviene en IMPROCEDENTE.

Que, así mismo el impugnante aduce que se ha incurrido en vicios que causan nulidad, por cuanto son dictados en contravención
con las normas constitucionales, legales o reglamentar¡as y el defecto o la emisión de algunos de sus requis¡tos de validez. Empero
no señala cual sería el vic¡o ni la norma contravenida, ni mucho menos señala cual ha sido defecto o la omisión de requisitos de
validez.

En cuanto a la resolución impugnada y la que dio or¡gen a esta impugnación, se encuentran debidamente motivadas, por lo que
tampoco estamos ante la vulnerac¡ón al derecho a un debido proced¡miento administrativo, como se señala en la solicitud S/N con
registro de tramite documentario N'19295

Que, en mérito a las considerac¡ones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de las Municipalidades, a lo
dispuesto por Ley N"27444- Ley del Procedimiento Administrativo general, y en uso de sus facultades mediante Resolución de
Alcaldía N'379-2021-MDC-A de fecha 30 de dic¡embre de|2021.

SE RESUELVE:

ARTíGULo 1": DECLARAR IMPROCEDENTE eI RECURSO DE APELACIÓN contra Ia Reso|uc¡ón Gerenc¡al N.159.2021/MDC-
GAT de fecha 29 de noviembre del 2021 , ¡nterpuesto por el Sr. JORGE LUIS FLORES SULLON, en merito a las cons¡derac¡ones

expuestas en la presente resolución.

ARTíCULO 2": ENCARGAR al responsable de la Sub Gerenc¡a de Tecnología de la lnformación de la Municipalidad Distrital de

Catacaos, cumpla bajo responsabil¡dad func¡onal y administrativa con publicar la presente resolución en el Portal lnst¡tuc¡onal.

ARTíCULO 3': NOflFíQUESE, la presente resolución a las dependencias Administrativas conespondientes de esta Distr¡tal, para

los f¡nes correspondientes.
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